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Bogotá, D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
REFERENCIA 

EXPEDIENTE No.: 11001-33-35-010-2022-00311-00. 

ACCIONANTES: JORGE ALBERTO RUIZ MARTINEZ. 

ACCIONADA: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCION SOCIAL “UGPP”. 

VINCULADAS:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
“COLPENSIONES” – CAJA DE PREVISION SOCIAL 
DE BOGOTÁ “FONCEP”. 

CLASE: ACCIÓN DE TUTELA. 
 

De conformidad con lo establecido en el Decreto 2591 de 1991, concordante con el 
artículo 1° inciso 1° del Decreto 1382 de 2000, y el Decreto 333 de 2021, se ADMITE 
la ACCIÓN DE TUTELA instaurada por JORGE ALBERTO RUIZ MARTINEZ con 
cédula de ciudadanía 19.189.179 a través de apoderada judicial, en contra de la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL “UGPP”, en procura de la 
protección de los derechos fundamentales al mínimo vital, a la salud, al debido 
proceso, a la igualdad y a la seguridad social. 

Por consiguiente, se dispone: 
 

1. Por el medio más expedito, comuníquese la iniciación de la actuación al 
Representante Legal de la accionada UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE GESTION Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCION SOCIAL “UGPP” y/o quien haga sus veces, a quien se les 
enviará copia de la tutela y sus anexos para que dentro del término de un (1)   
día contado a partir de la fecha de su recibo, se refiera sobre todos y cada 
uno de los hechos relacionados en el escrito de ésta. 

 

2. Hágase la salvedad a la entidad requerida de que, de no ser el funcionario 
competente para el conocimiento de la acción de la  referencia, se remita de 
manera inmediata al que ostente dicha facultad, informando tal situación al 
Despacho. 

 
3. Vincular al presente trámite a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES “COLPENSIONES” y a la CAJA DE PREVISION SOCIAL DE 
BOGOTÁ “FONCEP”, solicitándoles que en el término de un (1) día, contado 
a partir de la comunicación de esta decisión, informen con destino a este 
proceso el estado actual de la situación pensional del accionante JORGE 
ALBERTO RUIZ MARTINEZ. 

 

4. Notifíquese mediante comunicación este auto a la parte accionante. 
 

5. Con el valor legal que le corresponda téngase como pruebas las 
documentales acompañadas con el escrito de tutela. 

 
6. Reconocer personería adjetiva a LUZ EUGENIA MOSCOSO ALVARADO 

con cédula de ciudadanía No. 32.440.784 y Tarjeta Profesional No. 73.412 
del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en este proceso, como 
apoderada judicial del accionante JORGE ALBERTO RUIZ MARTINEZ, en 
los términos y para los efectos del mandato conferido y obrante en el 
expediente.  
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Los documentos, respuestas, requerimientos o memoriales, deben ser allegados a 
través de correo electrónico a la dirección jadmin10bta@notificacionesrj.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 
JUEZ 

Jado 
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